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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

006-2018-00267  

DC. 012 

 

Teniendo en cuenta que una vez examinado el anterior Despacho Comisorio que 

fue allegado a este estrado judicial, encuentra esta judicatura que la entidad 

encargada de inscribir la solicitud de embargo en el Certificado de Tradición y 

Libertad del Inmueble es la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona 

Respectiva, igualmente no se adjuntan los anexos y las providencias dictadas por 

el Juzgado Comitente, en consecuencia, el Juzgado 40 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: DEVOLVER la presente diligencia al JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que proceda a corregir lo indicado. 

 

Secretaría deje las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


